
37+80 

NOMBRAMIENTO 

qyos Quito a 14 de Junio del 2017. ys 

aa 127/92 

Estimado Sr. Reascos 

CC 

La Junta General Universal Extraordinaria de socios de la compañía REASCOS LAVERDH 

CONSTRUCCIONES S.A., ef resolución tomada el día 13 de Junio del 2.017, decidió 
reelegirle a usted para el cargo de gerente general, por uñ período estatutario de dos 

años. 

El gerente general tiene la representación legal Judicial y « extrajudicial de la compañía; 

las facultades del gerente general constan en la escritura de constitución de la 
compañía otorgada el 16 de Diciembre del 2.010,/4nte el Notario Quinta del Cantón 

Dr. Luís Humberto Navas Dávila, e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de Febrero del 
—— 201. 58] 

La Junta General de Socios autorizó al suscrito para otorgar el presente 

nombramiento. 

Atenta    

   
ricio Vega-Dillo 

retario Ad-Hoc -    

     

Quito a 14 de Junio del 2.017 
e 

    Arq. Luis Anibal Reascos Cevallos 

c.c. 1702616440 y 

CERTIFICO: Que el Arq. Luis Aníbal Reascos Cevallos aceptó el nombramiento. 

£ _e 

Quito a 14 de Junio del 2.017 
_T mn 

   (Patricio Vega Dillon 
cretario Ad-Hoc 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29042 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9402 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REASCOS LAVERDI CONSTRUCCIONES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | REASCOS CEVALLOS LUIS ANIBAL 
IDENTIFICACIÓN: 1702616440 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 581 DEL 22/02/2011.- NOT. 5 DEL 16/12/2010 DZ | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA ue 'ALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN AN EN CO NO SON NECESARIOS PARA LA 

vado DEL PROCESO DE INSCRI N, SEGÚN LA NORMATIVA WGENTE.     
  

Tí EMISIÓN: QUIPO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE JUN DER 

. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
9IStro 
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RE ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Quo” 
3 
% 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE no rgggfrs DE VILLAROEL 
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